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RESOLUCION No. 07.Q.1J.004654 

Genoveva Polanco Lanas 

INTENDENTA JURÍDICA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reforma del estatuto social de la compañía CUSTODY OF VALUABLE GOODS AND FOREIGN 
TRADE COVGOFORT CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 5 de Noviembre de 2007, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 1344 de 16 
de Noviembre de 2007, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.07230 de 16 
de agosto de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto social de la compañía CUSTODY 
OF VALUABLE GOODS AND FOREIGN TRADE COVGOFORT CIA. LTDA., en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Trigésimo Séptimo y Trigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 

de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

ARTICULO CUARTO.- CÚMPLASE con las inscripciones en los registros especiales señalados 

en el Art. 11 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, publicada en el Registro oficial No. 
130 de 22 de julio de 2003. : 

La compañía deberá obtener para su funcionamiento la respectiva autorización del Ministerio 
de Trabajo y Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo innumerado de la Ley No. 
48 reformatoria al Código de Trabajo, mediante la cual se regula la actividad de Intermediación 
Laboral y Tercerización de Servicios Complementarios promulgada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 298 de 23 de junio de 2006. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 19 de 
Noviembre de 2007 

    GENOVEVA POLANCO LANAS 
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